
PROCEDIMIENTOS

ACADÉMICOS Y

ADMINISTRATIVOS

ERASMUS+ 2022/23

Ya tengo asignada una plaza de movilidad 
internacional…¿Y ahora qué?



Todas las comunicaciones se 

realizarán al correo 

institucional

Correo UGR

Es fundamental consultarlo 

Frecuentemente



¿Qué trámites debo realizar?

1. Trámites con la ORI Central (Complejo 

Administrativo Triunfo).

2. Trámites con la Universidad de destino.

3. Trámites con la Facultad de Ciencias.



Mediante Firma Electrónica (Autofirma)

1. Firma de DOCUMENTACIÓN OUT :
- Convenio de subvención

- Declaración OUT responsable de participante en programas de 

movilidad COVID 

- Compromiso de aprovechamiento (aceptación condiciones 

financiación)

- Credencial de estudiante (una versión en español y una en inglés).

Este documento es fundamental conservarlo para el resto de vuestra

vida.

Trámites con la ORI central
https://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/erasmus/seleccionado

serasmus202223

https://sede.ugr.es/procs/Movil
idad-internacional-Firma-de-
Documentacion-ERASMUS-
OUT/



2.Prueba de nivel de idioma online OLS (online –una al principio y

otra al final de la estancia) (sólo para movilidad Erasmus)

3.Seguro

4.Certificado de llegada: a enviar a la llegada al destino – máximo a

los diez días de la llegada. (No a la Facultad).

5.Certificado final de estancia: a entregar original a la vuelta del destino

(en la ORI o por Sede Electrónica) –como máximo a los diez días de

haber regresado. (No a la Facultad).

6.Informe del estudiante: online tras regresar del destino – cuando

recibas el enlace de la encuesta

Trámites con la ORI central



•Una al iniciar la estancia y otra al acabar (online - 2 

horas)

•La nota no influye en nada, sólo tiene efectos 

estadísticos

•Ambas son obligatorias para la percepción de las 

becas

•Idioma de instrucción (de las clases en destino): p. ej. 

en Polonia es el inglés

•Se te enviará un correo electrónico de la ORI central 

con tu usuario y el plazo que hay para hacerlo.

¡CUIDADO CON EL PLAZO QUE ES

MUY BREVE!

OLS Pruebas de nivel de idioma de 

instrucción



1. Llevarlo impreso en papel a tu universidad cuando

te incorpores

2.Nada más llegar a la Universidad de destino pide que

te lo firmen

3. Súbelo firmado a través de Sede Electrónica
https://sede.ugr.es/sede/catalogo-de-procedimientos/movilidad-internacional-entrega-certificado-llegada.html

4. Sede electrónica de UGR en la sección Mis 

Procedimientos que ha entregado correctamente su 

certificado de llegada https://sede.ugr.es/sede/mis-

procedimientos/index.html

Certificado de llegada
http://internacional.ugr.es/pages/movilidad/estudiantes/salientes/e

rasmus/2021/tramites/certificado-de-llegada

http://www.ugr.es/


IMPORTANTE: La documentación se firma de forma electrónica 

(Autofirma)

TUTORIAL PARA REALIZAR TU FIRMA ELECTRÓNICA:

https://sede.ugr.es/requisitos_tecnicos.html 

https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica

Es muy fácil. Solo cuatro pasos: 

1: Configuración del navegador.

2: Solicitar vía internet el certificado en la web de la Fábrica nacional de 

moneda y timbre.

3: Acreditación de la identidad en una Oficina de Registro (por ejemplo, el 

registro general del Hospital Real o la Secretaría de la Facultad) 

4: Descargar el Certificado Digital (en el mismo ordenador donde lo 

solicitó).

Administración electrónica

http://www.sede.fnmt.gob.es/certificados/persona-fisica


• Trae firmado el certificado de fin de estancia original 

contigo de vuelta una vez finalizada la estancia y súbelo a

la Sede Electrónica (https://sede.ugr.es/procs/Movilidad-internacional-Entrega-de-

documentacion-de-fin-de-estancia-ERASMUS/)

• Entre la fecha que aparece en el de llegada y en el de

final de estancia tiene que haber los mismos meses que

en la credencial, con un margen de +- 12 ó 15 días. Si

ves que pueda haber un desfase mayor, contacta con la

ORI(intlerasmus@ugr.es)

• Sede electrónica de UGR en la sección Mis 

Procedimientos que ha entregado correctamente la 

documentación https://sede.ugr.es/sede/mis-procedimientos/index.html

Certificado de fin de estancia

http://www.ugr.es/
https://sede.ugr.es/sede/mis-procedimientos/index.html


¿Dónde encuentro esos 

documentos?
Impresos y formularios:

http://internacional.ugr.es/pages/archivos/impresos/i

mpresosformularios

También es bueno conocer el Reglamento de Movilidad 

Internacional

http://internacional.ugr.es/pages/archivos/informacion/reglamento

Es la norma que regula la movilidad internacional en la UGR y hay

que leerlo ya que en él se recogen vuestros derechos y obligaciones

http://internacional.ugr.es/pages/archivos/informacion/reglamento


Ya se están enviando los e-mail de nominación desde

ricienc@ugr.es (se os pondrá en copia, no tenéis que

responder, es sólo para vuestra información)

Normalmente recibiréis el Welcome Message desde la

universidad de destino con instrucciones a seguir

Si después de unas semanas no te han contactado, nos lo 

dices para que pidamos confirmación.

Trámites con la 

Universidad de destino

mailto:ricienc@ugr.es


Visita la página web de la Universidad de destino. ¿No sabes 

cómo encontrarla? Prueba a poner en Google:

University of + erasmus 

‘‘Application Procedure’’ 

‘‘Exchange Application’’ 

‘‘Exchange Students’’

Posibles documentos requeridos:
• Certificado de Idioma

• Certificado de notas (Transcript of Records)

• Formulario de inscripción

• Fotografía de carnet

• Fotocopia de DNI

• Fotocopia Seguro Médico/ tarjeta sanitaria europea

Trámites con la 

Universidad de destino



MUY IMPORTANTE: Seguir las instrucciones de 

tu Universidad de destino y los plazos marcados

✓Cumplimentar algún formulario online (cuidado con los

plazos/deadline).

✓ Enviar Certificado Académico (Transcript of records). Certificado

Europeo de Estudios con las asignaturas en inglés, se solicita a

secretaría de nuestra Facultad a través de Sede Electrónica por el 

procedimiento de “Certificados de Grado: académico personal” 

indicando en observaciones, que es para Erasmus

✓ Solicitud de Residencia Universitaria

✓Si tienes dudas, envía un email a la oficina de relaciones 

internacionales de la Universidad de destino ANTES DEL DEADLINE. 

Recuerda: has sido seleccionado/a pero aún no has

sido admitido/a por tu Universidad de destino

Trámites con la 

Universidad de destino



• ACUERDO DE ESTUDIOS y

Modificaciones del Acuerdo de Estudios

(una por cuatrimestre).

• MATRÍCULA y alteraciones de matrícula

(una por cuatrimestre).

• RECONOCIMIENTO ACADÉMICO

Trámites con la Facultad

de Ciencias



PASO 1. Preparas un borrador de acuerdo de estudios 

y contactas con tu Tutor/a Docente, que lo estudiará y 

firmará o propondrá los cambios necesarios.
https://fciencias.ugr.es/programas-de-movilidad/movilidad-

internacional (Consulta de tutores docentes por titulación)
-El borrador que acuerdes con tu tutor y el acuerdo 

subido a sede (ver paso 2) deben tener el mismo 

contenido y reflejarán las asignaturas a cursar en la 

universidad de destino, los créditos y la equivalencia 

reconocida en la UGR. En Erasmus: 1 crédito ECTS=1 

crédito UGR

-Es responsabilidad del alumnado buscar y obtener la 

información relativa a la oferta de asignaturas en la 

universidad de destino.

Acuerdo de estudios (F.Ciencias)

https://fciencias.ugr.es/programas-de-movilidad/movilidad-internacional


CRÉDITOS MÁXIMOS A INCLUIR EN EL 

ACUERDO DE ESTUDIOS

-60 créditos curso completo (30 un cuatrimestre )
-78 créditos curso completo para estudiantes de Dobles Titulos (39 

un cuatrimestre)

CRÉDITOS MÍNIMOS A INCLUIR EN ELACUERDO DE 

ESTUDIOS

-42 créditos a matricular por curso completo (normas de 

permanencia en los grados)

- 21 créditos para un cuatrimestre

La Junta de Andalucía, en el compromiso de aprovechamiento, os 

obliga a aprobar 18 créditos en caso de curso completo y 9 si la 

movilidad es por un cuatrimestre (en 2019/20)



https://sede.ugr.es/procs/Movilidad-internacional-Formalizacioninicial-

del-acuerdo-de-estudios/

•Este es el Acuerdo de Estudios que recibe la 
Universidad de destino.
• Se necesita la firma digital.
•Leer con atención el tutorial para no cometer ningún 

error.

•IMPORTANTE Tiene que estar firmado por las tres
partes antes de la incorporación a la Universidad de
destino.

PASO 2. Una vez validado y/o modificado por tu 

tutor, subes el acuerdo de estudios a la Sede 

Electrónica:



PASO 2. Una vez validado y/o modificado por tu 

tutor, subes el acuerdo de estudios a la Sede 

Electrónica:





Se hace a través del proceso de AUTOMATRÍCULA,

tanto las asignaturas incluidas en el Acuerdo de 

Estudios (no tienen grupo; hay un plazo especial en 

septiembre para matricular las asignaturas del programa 

Erasmus) como las asignaturas para examinar en

Granada (con grupo).

Atención: tener en cuenta la Evaluación Final Única para 

las asignaturas para examinar en Granada (se solicita por 

sede electrónica en los 15 días siguientes a la matrícula 

para asignaturas a las que no se podrá asistir a clase)

En los créditos mínimos para la beca MEC se 

computa todo lo matriculado en el curso, tanto para

cursar fuera como en la UGR. No olvidar solicitarla

Matrícula (F.Ciencias)



Si hay cambios en las asignaturas al incorporarse a la Universidad de

destino, en el plazo de un mes, se deberá realizar la modificación

del acuerdo (una por cuatrimestre). PASOS:

1)Acordar con tu tutor docente una modificación de acuerdo de 

estudios

2)Realizar la modificación del acuerdo de estudios (debe coincidir con 

lo acordado con el tutor) por Sede Electrónica.

3)Una vez realizada la modificación, aprobada por el responsable 

académico de la Facultad de Ciencias y firmada por el responsable 

académico de destino, debes subirla a sede electrónica, mis 

procedimientos y remitir esta modificación con las tres firmas a 

manuelmartinezgomez@ugr.es. Él realizará la alteración de tu 

matrícula. Tú NO tienes que alterar la matrícula en la automatrícula

Modificación del acuerdo de estudios

mailto:manuelmartinezgomez@ugr.es




Trámite de Reconocimiento:

- El tutor completará únicamente la columna de calificaciones 

en la UGR (en función del certificado académico, Transcript of 

Records, recibido de destino), emitirá un pequeño informe, lo 

firmará y lo remitirá a manuelmartinezgomez@ugr.es

- Una vez validado por el responsable académico, se 

incorporarán las calificaciones a vuestro expediente

- El Certificado Académico (Transcript of Records) que emite la 

universidad de destino debe llegarnos directamente a

ricienc@ugr.es, no podéis remitirlo vosotros, debemos 

comprobar su autenticidad.

Reconocimiento de estudios



Trámite de Reconocimiento:

- Para matrícula de Honor hay que seguir el protocolo de 

nuestra Facultad. Descargar el documento Informe 

recomendación matrícula de honor Erasmus. Informe 

firmado por el profesor de la asignatura y el coordinador 

Erasmus del Centro de destino
- https://fciencias.ugr.es/programas-de-movilidad/movilidad-internacional

Reconocimiento de estudios



✓ Estudiar el procedimiento de admisión en la universidad de 

destino y anotar en tu agenda todos los plazos.

✓ Hacer los trámites con la Universidad de destino.

✓ Acordar un borrador de acuerdo de estudios con el tutor docente.

✓ Crearte una firma electrónica.

✓ Hacer el acuerdo de estudios en la Sede Electrónica.

✓ Firmar la documentación OUT Erasmus + en la Sede Electrónica

✓ Y siempre, siempre, consultar el correo electrónico de la UGR.

CHECK LIST



 Contacta con estudiantes de tu destino que están en 

nuestra Universidad o estudiantes de la UGR que están 

este curso en tu universidad de destino (en nuestra 

oficina te ayudamos a ponerte en contacto, escribe a 

ricienc@ugr.es).

 La incorporación a algunos destinos puede ser a final 

de agosto o principios de septiembre y en muchas 

universidades la asistencia a las jornadas de 

bienvenida es obligatoria (pasan lista). Si por 

cualquier causa no puedes llegar en la fecha que te 

esperan en tu destino, escríbeles avisando y pidiendo 

disculpas

CONSEJOS



Tutores Docentes de Movilidad Internacional

https://fciencias.ugr.es/programas-de-
movilidad/movilidad-internacional

Equipo de Internacionalización 

de la Facultad de Ciencias

Responsable académico/Coordinadora de movilidad ERASMUS
(ACUERDOS DE ESTUDIOS/MODIFICACIONES):
Isabel M. Pérez de Vargas Sansalvador (videcrriiciencias@ugr.es)

Responsable de Gestión de Relaciones Internacionales 
(MATRÍCULA/ALTERACIÓN):
Manuel Martínez Gómez (manuelmartinezgomez@ugr.es)

Personal de apoyo:

(ricienc@ugr.es)


